
Ntow^üî. Uno y medio reel.Lunes 12 de JuUo da 1875»
. ______ - ----------------lililí, ■ - jiijLpjwig^Taag■*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspesleleiets del Go

bierno son obligatorias para la capital
Ae provincia desde qwe se paMií so efi-

SÜSCRICION PARTICULAS.

Un mes eaCórdoba. 13 rs.Id. fuera. 16.
Tres id........................ 38...................... 4B*

* cimente en ella y desde «natro día» 
^espaes para los demás pueblos de la 
^Uma provincia. (L ey de 3 de Novleni- 
bre de lS3r.)

Ssi8íd.........................66................................90
Un año....................... 182   180-

Jie publica iodos lot dias eseepii) les domingos.

Las leyes, ordenes y annneiosqne S|, 
manden publicar en los Bolctlac» ofi
ciales se lían de remitir al Ge fe politico 
respectivo, por enyo conducto sc pasa
rán à los editores de les manclonadcs 
periódicos. (Ordenes de f de Abril de 
1»39, y 31 de Oetnbre de l8&4.)

Gobierno civil ce la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 395.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Mooted.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadoree la subasta anun
ciada para el día SO de Junio úl
timo delos 450 pinos y 150olmos de 
la finca denominada Cano de Ksea- 
tavita. del téimíoo de esta capital, 
begun el plan de aproveobamien- 
Us a pro Lado en 34 de Setiembre del 
Bño último; he dispuesto fijar las 
12 del día 31 del corriente para la 
Celebración de la 2/subasta de es
tes productos, bfcijo el tipo de 1570 

' pesetas^ teniendo el remataule para 
la Cena desde 1.“ de Agoslo al 15 
de S^etiembre y parala saca de Pro
dicus desde conUda en blanco a 
fin de Octubre.

El acto se celebrará en la Se- 
dretaría y ente los Srea. Uiput dos 
*18 la fundación, con asistencia de 
**8 delegado del distrito iores- 
^81, y bajo las condiciones generales 
*̂ ’^’a A y eepeciales letra D que ea- 
^tfáa de mauifiesto en dicha tíe- 

*^8taria.
Lo que he dispuesto se au uncía 

8ú el <Boletin oficial» de la provin- 
^'s para conocimiento del público. 

Córdoba 6 oe Julio de 1875,
El Gobernador, 

£1 C, de Tan-es-Cabrera.

Núm, 398, 
Sección de Fomento.

Don Ricardo Martel. Cunde de Tor
res Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: que don Claudio 
Malagrida, vecino de esta capital, 
de profesión minero, habitante en la 
plazuela delà Paja número 11,4 
nombre de doña María Pastor, ha 
presentado á la una de la tarde de^ 
día 5 de Julio de 187ôanB solicitud 
de registro de diez y seis pertenen
cias 06 la mina titulada «Por si aca
so,*  de minera) plomo, sita en el pa
rage que llaman cerro de la Casilla, 
terreno de la sthura viuda de dea 
Ignacio Prieto, término de Villa- 
nueva del buque, lindan leal L. cor*  
ro del retamar de la Casilla, al N. 
loma del rodeo viejo, al P. cerro de 
la cañada dol Cuervo y al S. cerro 
de los Cardos, enyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un crestón de pizarra lujosa en lo 
alio del dicho cerro de la Casilla 
al ó. 224 metros con la pared de*  
Toril viejo pasando por el arroyo 
del mismo nombre; desda dicho 
punto de partida se medirán con 
dirección E. yN. 100 meh^os, con 
dirección S, y 0. se medirán 100 
metros, con dirección E. y 8. seme- 
dirán 400 metros, y con dirección 
0. y N. se medirán 400 metros.

Y habiendo com piído con les 
fcrmalidideB de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 

la referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncio al público 
en cumpiiirientn al párrafo 2,° del 
art. io de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 5 de Julio de 1873, 
El Gobernador, 

El Conde de Torres- Cabrem.

Núm. 402.
Por el limo. Sr. Director ge

neral de Administración local, se 
ha circulado la Real órdeu si
guiente:

«En vista de una instancia de 
D. Joaquin Vehíls y Catí de la Tor
re, Presidente de la Sociedad cata
lana para el alumbrado por gas, 
solicitando que en atención à lo 
que espuso la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado en su 
oonsnlta à este Ministerio, de 14 de 
Mayo último, se dicten las reglas 
á que hayan de atenerse los muni
cipios, cuando en uso de sus facul
tades acuerden imponer algún ar
bitrio sobre el alumbradocon aquel 
huido, que no tenga carácter de pú
blico; S. M.el Rey (q. 0. g.) de
seando conciliar, de acuerdo con 
les opiniones de aquella respeta
ble Corporación, los intereses de la 
iodastria del gas con los de loe 
Ayuntamientos, te ha servido re
solver que cuando lleguen los ca
ses de que se trata, el arbitrio ó 
gravámeu que se imponga, cual
quiera que sea, se exija eeclnsiva- 
mente á loe consumidores particu
lares del fluido, y en ningún modo 
á las empresas, á quienes, por sus 
oirounstancias especiales y por la 
forma en que verifican sus contra
tos, les seria su recaudación impo- 
sible y onerosa; debiendo sin em

bargo las aaismaa con arreglo al 
compromiso que espontáneamante 
adquiere en su solicitad la que re
presenta el Sr. Vehíls, prestar á 
las Corporaciones municipales su 
mas decidida cooperación para la 
exactitud en el reparto y cobranza 
del arbitrio, facilitándoles el oono- 
oimiento de loa conaumidoras del 
gas,cantidad del fluido que oonau- 
man, y demas noticia# que puedan 
ser útiles Ó necesarias à la Admi' 
nistracion muoioipal.

De Real órden comunieada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S, para su conocímien- 
lo y como complemento de la dic
tada con fecha24 de Hayo último 
inserta en la Gaceta del día 29 del 
mismo.

Du s guarde á V. 3. machos 
años.—Madrid 2 de Julio de ISTti. 
—El Director general interino, Vi
cente Barrantes.»

Lo que be acordado sa haga pú
blico por medio de este periúdo 
oficial para la general inteligen
cia.

Córdoba 8 de Julio de 1875, 
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrera

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

El Exorno. Sr. Ca pita o general 
del distrito me oomunloa en 8 dal 
actual la Real Órden siguiente;

El Exorno Sr, Subseoretario del 
Ministerio de la Guerra en 26 del 
anterior me dioa: ___

Exorno. Sr.: Con esta fecha M 
ha expedido el Real decreto si- 
gaieoté;» Deieacdo dar una prueba
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Núm. 309. |
Diputación provincial de

Córdoba.
Extracto de la sesión «elabrada por 

la Comisión provincial el dia 4 de 
Junio de 1875-

Presidencia del Sr. D. Rafael 
Joaquin de Lara y Pineda.

Leída y aprobada el acta de la 
aaterior, quedaron acordados los 
particulares que á con lío nación se 
expresan, relativos 4 la quinta ac
tual y reservas anteriores.

Quinta de 4875. 
Almodovar.

Declarar libre por excepción le
gal al moto número 14 Francisco 
Ballesteros Toledano.

Aguilar.
Declarar soldado pendiente al 

74 Antonio León Recio,
Conceder seis días de plexo para 

acreditar la excepción que tenían 
alegada loe soldados pendientes nú
mero 43 Alvaro Alcalá Berjillos y 
59 Antonio Jimenez Prieto. 

Palma del Rio.
Declarar toldado pendienlt al 3 

Juan Nielo Gallegos; soldado con-
1 dieional al 10 Ratael Tubio Car- 
| mona; libre por excepción legal al 
| 5 Juan Manzano Coevas, y prófugo 
| al 33 Juan Nieto Espín.
| Conceder seis días de plazo para 
1 acreditar las excepciones que te- 
1 nian alegadas los soldados pendíen- 
| tes número ti Juan Carmona Her

mano, 13 Antonio Linares Moya, 
24 Manuel Montero Leon, 26 Ci
priano Leoo Peligros < 27 Juso Fe
rez Lopes.

Palenciana.
Declarar prófugos al 8 José í’a- | 

jardo Moreno y 18 José Soriano 1 
Aragón. 1

Priego. 1
Declarar soldado pendiente de 1 

acreditar su excepción legal al ib 1 
Jooé Valerio Anebola; soldado de- 1 
terlor al 123 José serrano Gonzalez, 1 
y Jiírspor defteto físico al 150 Ui- 1 
Uro Vicenie Piedras. |

Conceder plazo de seis dias para 1 
acreditar su excepción legal al sol- 1 
dado pendiente número <41 AguiUn 
Jiménez Serrano,

Rambla,
Declarar soldado defnitive al ' 

22 Aurelio Fernandez Requena; 
pínd4e«í» de acreditar su excepción 
16*11 ai 31 Francisco Garrido More-

1 no, y lilnrt por excepción legal al 
| 8 Fernando Rojas Ramírez.
| Conceder plazo de seis dias para 

acreditar su excepción legal ai 15 
Antonio Lucena Vulenzaeia.

Rute.
Declarar soldado definitivo al 60 

José Ferez Muñoz, y couteuer plazo 
de seis oías para acreditar sus ex
cepciones 4 loe soldados pendientes 
número 13 Abundio Reyna Campos 
y 66 ig osoio Jiménez Roldan.

de la consideración qua Me mereoett 
los beneméiitos Jefe» y oficiales 
que, habiendo consagrado la ma
yor parte de su vida al servicio de 
la patria, sebari hecho acreedores 
al cumplir 40 años de inmaculados 
servicios en la clase de oficial 4 la 
honrosa condecoración, en su se
gundo grado, delà Real y militar 
órdtn de San Hermenegildo, dig
na por su significación de ciertas | 
preemimneipa para los que con su 1 
conducta, valor, constancia, abue- 1 
gaciou y lealtad han sdquirido el 1 
deiecho de ostentar el mas acrisola- | 

00 emblema de honor, que ai uboli- 
da la suma de todas las virtudes 
militareBí y proniéndome devolver 
á la órden el brillo y esplendor que 
nunca debió faltarle dentro de la 
justicia, dando à su Regiameoto la 
consistencia necesaria para que sa
le lo inflexible de sus prescripcio
nes, quede garantida la ley de toda 
agresión exterior, enoaminada ^ 
modificar el derecho; Vengo en de
cretar, de conformidad con lo pro
puesto por Mi Ministro de la Guer
ra, y da acuerdo con el Consejo de 
Ministros, lo siguiente:

Articulo único. Concedo el gra
do de Coiouel para el uso de divisa, 
revistas y demás efectos,asi civiles 
tomo mititares, mióntras peima- 
neacan retirados, a todos los Jefes y 
oficiales que estén en dicha situa
ción ó eo le sucesivo pasasen á ella, 
siempre que ai separaise de las fi
las estuvieran en posesión delà 1 
placa deJa Real y mi.itar úrden de 1 
San Hermenegildo, ó que sin estar | 
acornada la etnceeion de la múrna, 1 
luvieian el derteho reglamentario | 
para obleceria cuando se les üeela- 1 

- té su baja definitiva en el Ejér

cito.
Dado 60 Palacio á veintiséis de 

Junio de 1875,—Alfonso. —El Mi
nistro de la Guerra, Fernando Pri- 1 

mo de Rivera.»
Lo que de Real órden digo à 

V, E. para au conocimiento y de
más efectos. Líos guarde á V. E. 
muchos efios. Madrid 20 de Junio 
de 1875.— Primo de Rivera.

y yo lo hago à V. E. para el 
sujoy uemás eltcUs, publicáudoíe 
en el tbuleua cííeial. Dios guarde 
a V. E. muchos años, rievilta 8do 
Julio ce 1875.—Alían.»

Lo que se publica por medio del 
«Boleiin cÉciai» en cumplimiento 

de lo órdenado.
CbiuclaH de Julio de 1876,— 

Ri Bugaditr üobeioador. Canillo.

Tercera reserva ie 1874.
Aguilar.

Declarar soldado definitivo al 
267 Andrés Jaraba Jimenez, y Hb’'^ 
por excepción legal al 293 Anto
nio Varo Valle,

Tercera reserva de 1874, 
Alcaracejos.

Declarar soldado definitivo al 5 
Franoisoo Caballero Peláez.

Tercera reserva de 1874.
Baona.

Declarar soldado definitivo al 
al 209 Antonio León Cuello, y li
bret por excepción legal al 225 An
tonio Ramos Cruz, y 155 Pedro Ga
listeo Cabrera,

Conceder plazo de seis días para 
iustifioai su excepción al soldado 
pendiente núm. 161 Pablo Arrabal 
Dua,

Tercera reserva de 1874.
Lucena.

Deolaru soldado dednitivo al 
338 Antonio Ferez Gómez.

Tercera reserva de 1874.
Palma del Rio.

Declarar soldado defnitivo al 
62 José 1 erex Muñui.

Segunda reserva de 1874. 
Friego.

Declarar soldado definitivo al 
79 Francisco Varo Sol.

Friego.
Tercera reserva de 1874,

Declarar toldado deAnitivo al 
488 Manuel Abaio Gonzalez.

Seganda reserva de 1874.
Fuen te Genii.

Declarar soldado definitivo con 
apUcacicu 4 dicha Reserva al mozo 
Dvmiugu Mar quez.

Tetcoiu reserva de 1874.
Belaicázu,

Declarar toiaaóo definitivo él 
106 Loi üU García Cruz, y Itbi e por 
excepción legal al 7 Antonio Torre 
ro García, 16 Audíós Pizarro G»' 
llardo, 111 Felipe Lopez Torrico, f 
7ü Baitoiuinó Garoia Medios,

Cuoceder plazo de seis ^dias p*' 
ra acreditar su excepción el seidd* 
do pendiente núm. 28 José Roj®* 
Cbaves.

Quinta de 1875.
Iznajar.

Expedir certifioodo do liberta'^ 

á los mozes redimidos núm. 19 d^ 
toaio Doncel Torrubio, y 47 A® 
diés Roldan Raíz.

Con lo que termino la sesio® 
este día.—Gracia.

Torre Campo.
Declarar soldados definitivOi al 

8 Juan German Alamillo y 25 
José García Tamaral.

Pozoblanco.
Declarar soldado coa la nota de 

prófugo al 15 Bartolomé Cobos Lo-

Conceder plazo de seis días para 
acreditar su excepción al soltado 
pendientí número 14 Antonio Tubio 
finiz, i

Pedro A bad.
Idem id. id. al 3 Bartolomé Ju

rado Arenas.
Villa del Rio.

Idem id. id. al 8 Salvador Gai
tan Garcia, y 9 Juan Jurado 
Agudo.

Villanueva del Rey.
Idem id. id. al 18 Tomis Infante 

Lozano.
Villanueva de Córdoba.

Idem id. id. al 10 Franciaco Gu
tierrez Diaz, 37 Bartolomé Buenes* 

, tado Tamaral y 39 Juan Cerro Mu- 
1 bedano.
1 Villaviciosa.
1 Idem id. id. al 13 Antonio Lopez 
| Martinez, y libre por excepción 1e- 
\ gal al 20 Fructuoso Gercin Mar- 

1 tinez, 
1 Zuheros.
1 Declarar profugo al Í2 Dionisio
I Lozano.
1 Añora.
\ Declarar soldado definitivo al 9 
j Martin Marchan Sanonez.
| Baena.
¡ Declarar libre por excepción le

gal al ió Antonio Montes Galisteo 
y 60 Pedro ViUa Garoia.

Conceder plazo de seis días para 
acreoitar su excepción al 59 José 
Ordoúez Tarifa.

Dos Torres, 
1 eclarer Ubre por excepción le

gal al 28 Frutos Serrano Gutierres, 
Conoeuer plato de seis oías para 

acreditar sus uxeepeicues A los sol 
d(tíios pendientes número 11 Vicen
te Juiauo Garcia y 12 Felipe Mu
ñoz Ruta.

Segunda reserva de 1874.
Luoena.

Declarar soldado definitivo al 
158 Raíael Cárdenas Rodríguez, y 
soldado desertor al 146 Juan Foto
Alcoba,

Tercera reserva de 1874. 
Lucena.

Declarar toidados definitivos al 
1.‘2»* Eduardo Meras Huertas, al 

1 ÿ^^^ braocisco Peláez Cautero y 
3.30. Ratael Flores Expósito, 

" Tercera reserva de 1874, 
1 Adamuz.
1 Declarar libre ÿoï excepción U- 
\ gal al 77 Fiauciseo Redondo Vega. 
\ Conctder plazo de seis días para 
I aoreditar sus exoepoioaes al 30 Juan 
1 Moreno Morales, al 49 Pedro Cerezo 
1 Cuadrado, cayos individuos estaban 

declarados soldados pendientes^
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Mta. art.

Administración Económica de la provincia do COrdoba.
Sección de intervención.

(CONCLUSION.)

Vencimiento de plazos 
en el mes de Abril de 1873.

Hdaoion expresiva de loe débitos por veocimieotoe de piaro, de finoaa deeamortiaadae, correapondieatea al mee de Abril de 1875

N^mepo 
ie iovenlapin.

Clase 
de la ñoca, f

Sa 
irocedenoia. Nombre del comprador. Su vecindad.______

Pecha 
del venoimiento. Plexos.

DanUdad.

Pts. Cta.

1M 46 ELústica. F ropios. Ci. Ab don Martin Carretero. P ozoblaoco. 10 de Abril.
10 id.

9.’
9.’

980 25
700 25

741
741
741

5S
28
38

Id. 
id. 
Id.

Id.
Id. 
Id.

Bl mismo, 
£1 mismo, 
El mismo.

Id. 
id. 
Id. 
Id.

10 id.
10 id.
10 id.

9.«
9.0
9.«

700
950

1050

#
>
a

741
741

60
4S

Id. 
Id

Id.
Id.

El mismo.
El mismo. 10 id.

10 id.
».•
9.«

1000 25
1000 25

741 53 k« Id. El mismo. Ida io id. ».• 962 75
741 31 Id» Id. El mismo. id. 

id. 10 id. 9.“ 976 96
741 46 id. Id. El mismo. 10 id, 9.* 976 26
744 47 Id. Id. El mismo. id.

10 id 9.’ 1056 25
741 61 Id, Id. El mismo. Id.

10 id. 9.’ 876 316
741 34 Id. Id. El mîsmo.

id. 10 id. 9.' 960 $Î5
741 35 Id. Id. El mismo. 10 id" 9.’ 760 95
741 33 Id. id. El mismo. Id.

10 id. 9.* 926 16
741 32 id. Id. El mismo. Id. 10 id^ 9." 976 45
741 40 Id. Id. El mismo. Id,

10 id 9.’ 1003 >
741 56 Id. ldi El mismo. Ida 10 id’ 9.' 1025 25
7il 62 id. Id. El mismo. Ida

10 id. 9.® 950 25
741 37 Id. Id. El mismo. Id,

10 id. 9.’ 950 25
741 36 Id. Id. El mismo. id.

10 id. 9.* 825 ¿6
741 29 Id. Id. El mismo. Id.

12 id 9.* 1546 26
741 116 Id. Id. José Delgado Caballero, Id*

12 id. 9.0 501 95
741 117 Id, Id. El mismo.

id. 19 id 9.0 1941 25
741 120 id. Id. El mismo. 12 id 9.' 636 25
741
741

115
118

Id.
Id.

Id.
Id.

El misTao, 
El mismo.

id. 
id.

12 id^
12 id

9.’
9.»

502 
602

50
59

741
741

119
HI

Id. 
id.

id.
Id.

El mismo, 
El mismo.

10. 
Id. 19 id.

11
9.’
9.*

682
875

50 
>

741 22 Id Id. Sebastian Pedraxa. Córdoba,
17 id 9.0 616 29

471 133 Id. id. Rafael Muñoz Lopez. Pozoblanco.
17 id. 9.* 603 a

741 134 Id. id. El mismo.
Id, 17 id. 9.» 503 >

741 144 Id. id. Lázaro Lopes Herrero. 17 id. 9,- 535 26
741
741

124
123

Id. 
Id.

id. 
id.

Doroteo Cabrera y Moreno. 
El mismo.

Id. 
Id. 17 id.

17 id.
9.'
9.’

536
662

»
50

741 126 Id. Id. El mismo. Ida
17 id. 9.* 503 >

741
741
741
741

126
148
139
142

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

id. 
Id. 
id. 
Id.

El miamo.
Manoel Gutiérrez de la Conoba.
Antonio Cantelo.
Manuel Gutiérrez de la Concha.

IQ* 

Córdoba, 
Pozoblanco. 
Córdoba,

17 id.
17 id.
17 id.
17 id.

9,*
9.'
9.’
9.*

566
628
606
60S

96
25
25
26

741 138 id. id. El míemo. Ida 
lit 17 id. ».• 660 96

741 136 Id. £1 mismo. Ida 
Id. 17 id. 561 25

741 137 Id. id. El mismo. 17 id. 9.* 612 76
741 141 Id. id. El mismo. Ida

Id 17 id. ».• 550 76
741
741
741

136
129
127

Id.
Id.
Id.

id. 
id. 
Id.

El mismo.
Alfonso Blanco Calan, 
El mismo.

ids 
Dos Torres. 

Id.

17 id
17 id.
17 id.

9,*
9.*
9.'

576
505
546

>
»6

741 132 Id. Id. El mismo. Ida 
Id 17 id. 9.* 509 60

741 131 id. El mismo. Ida 
Id 17 id. 9.* 672 >

741 128 Id. Id. El mismo. Ida 
Id. 

Córdoba.

17 id. 9.* 594 96
741 130
741

Id.
Id.

id. 
Id.

El mismo.
Rafael Conde So alerot.

29 id.
29 id.

9.*
9.'

592
825

50
96

741 197 id. id. El midmo. Ida
29 id. 9.' 774 >

741 261 Id. Id. El mismo. Ida 

id. 29 id. 9.' 670 50
741 199 id. Id. £1 mismo. 29 id. 9.* 70® ■

741
741

198
666

Id.
Id.

Id. El miamo, 
Andrés Peralvo y Blanco.

Ida 
Afiota. 1.' id.

1.* id.
8/ 
8.”

3® 
38

25
26

741 567 Id. id. El mismo. Ida •/ id. 8.’ 43 76
741 66» Id. id. El mismo. Id « *.• id. 8.' 38 75
741 660 Id. Id. El miamo.

Id 1.* id. 8.’ 36 5®

741 661 Id. Id. El mismo.
Id 1." id. 8.* 41 75

741 559 Id. Id. El miamo.
Id. I.** id. 8/ 39 25

741 562 Id. Id. El mismo. 1.' id. 8.' 39 26
741 Id. Id. El mismo.

Id. 1.® id. 8.’ 44 50
741 Id. Id. El mismo.

Id 1.* id. 8.’ 42 50

74
74

566
466

Id. 
id.

Id. 
id.

El mismo.
Antonio Rabio. Id. 

Id
7 id.
7 id.

8.’
8.’

82
86

75
26

74 1 457 Id. 1(1. El mismo.
id. 7 id. 8.’ 87 76

771 466
3.6» 
346» 
3430

Id. 
Id. 
id. 
id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El mismo.
Blas Moreno Baraja.
José Barrios.
José del Rio y MuAot.

Obejo, 
id.

Lacena.

19 id.
9 id.

18 td.

164
51
11

* 
a 
«

l87b.r*Bi /6
I. Ito 1» A toi#W«viw »i»»i»i». WrlPS up- de Ungori..
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Núm. 393. ■
El limo. Sr. Director general de 

Contriboeiones, ea oiroolar de l." 
de! oorriaale, nía dice lo que copio:

•El Exornó. Sr. Miniitro de 
Haoienda ha comunioado á esta 
Dirección general) con fecha 29 
de Majo próximo anterior, la Real 
Órden Bigaienle:—Ílmo. Sr: Redado 
cuenta à S. M. el Rey (q. D. g.) de 
la eaposieion elevada por V, S. ¿ 
este-Minis erio. haciendo preseute 
la necesidad de que con toda urgen
cia se autorice á los Ayuntamientos 
para que, si lo eatimaif convenien
te, puedan imponer en el próximo 
año econ ómico de 1876-76 hasta el 
cuatro por ciento como máximum 
del recargo para a ten cloues muni
cipales que hoy rige, sobre la ri* 
queza imponible por inmueblee, 
cultivo y ganederia, y para que el 
importe del recargo que acuerden 
le incluyen desde luego en loe re- 
parfimióntos individuales que han 
de formar del capo parad! Tesoro de 
la espresada contribución, con mas 
el premio de cobranza que sobre 
dicho recargo corresponda. En su 
vista, y considerando que son muy 
ate ndibíes las razones alegadas por 
V, S. respecto al particular, con 
objeto de que no euíran eoiorpeci- 
miento alguno las operaciones con
siguientes al repartimiento de la 
contribución de inmuebles para el 
mismo año ¿conómico de t87&-7fi, 
aprobado eo 26 del ¿ortiente; tí.M., 
de oooformidad cen lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha 
servido con ceder á ios Ayuniamien- 
toa la autorización antes indicada, 
sin perjuicio de loque acerca deesa 
punto resuelvan las Cortes.

De Heal órden lo comunico á 
V. 3. para su inteiigeucia y efectos 
correspóndienies.—Y la Dirección lo 
traslada á V. á - para su conoci
miento, coa encargo de que dis- 
¡onga se publique itmediatamen- 
te la preinserta órdeo su el «Boletín 

' oficia n de esa píóvincia, para que 
llegue à celitia de los Ayunta* 
mientos de la misma y puedan ha- 
cer.al uso que les convenga de ¡a 

• autorizaoion que se les concede; en 
la inteligencia de que una vez de
cididos á imponer el recargo de 
que se trata, deberán cumplir pre
cisamente y con toda exactitud 
lo determiuado en ia segunda par 
te de dicha auiorizácion, iucluyen
do eü 103 repartimientos individua
les el importe del mismo recargo y 
su premio de cobranza respectivo, 
con sujeción al modelo circuladó 
por este centro en ¿d de Mayo próc- 
ííiiiiü pasado.»

Lo que en cumplimiento de lo 
mandauo se infierta en ei «tíom- 
iin i tidal» de .esta provincia para 
conotumento de roa Ayuntamien
tos ce la misma,

Cúidoba 5 de Julio de 1875.— 
Carlos Bopez ue L^ugoria.

nitymsttos-
Núm. 386.

Alcaldía constitucional de 
Montemayor.

D. Salvador Carmona Gómez, Al
calde de esta villa.

Hago saber: que hahíendo si
do preaentadaa à este Ayuntamien
to para au exámen y aprobaoion 
las cuentas municipales reepeoti- 
vaa à los años de 1868 á 69, 69 à 
70, 7 0 íí 7t, 71 á 72, 72á 7 3 y 
73 à 74. 80 hallan de manifieato en 
esta Secretaria por el término de 
quince días contados desde la fe
cha de este anuncio, para que por 
los vecinos de la población sean 
inspeccionadas y reparadas con ar
reglo á la ley.

Montemayor 30 de Junio de 
1875.—Salvador Carmona.—José 
A. Calfil la. Secretario interino,

Núm, 390.
Alcaldía constitución al de 

Montalbán.
D. Ramón Gómez Perez, Alcalde 

de esta villa de Montalbán.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto la subasta de loe de
rechos y arbitrios provinciales y 
municipales que gravan sobre las 
especies de consumo, durante el 
actual año económico, anunciada 
para el ¿9 del mes último, el Ayun
tamiento que presido y competen
te número de asociados, han acor
dado se celebre nueva subasta el 
dia Once del mes actual, bajo les 
tipos y condiciones que desde hoy 
están de manifiesto en estas Casas 

Consistoriales.
Y para la debida publicidad se 

pone el presente en Montalbán â4 
ce Julio de 1876.—Hamon Gómez. 
—P. A* D. A., José Cantillo, Se

cretario.

Jlitóih
Núm. 391.

Juzgado de primera instan
cia del distrito ne ia Izquier- 

da de esta capital.
D. Valentin de Santiago y Fuentes, 

Juez de primeia inetancia dei 
distrito de la izquierda de esta 
capital.

En virtud del presente se em- 
p aza á doña María ue loe Dolores 
Hayo, ¿oor Maria Francisca Aré
valo y D, Rafael José Escoñar, près 
biterOf para que en el término de 
treinta dias comparezcan ó sus he
rederos tn este Juzgado y por la 
Esurihaol* dei insfrascriU», 6 con

testar la demanda de cancelación , 
de griv^meoes que ha entablado j 
D. Joaquin Ruiz y Martínez, de este 
domicilio, con objeto de que quede | 
libre de ellos la casa número tres 1 
moderno, sita en la calle Conde 1 
'Goudomár de esta capital, hipote- j 

cada al pago de mil quinientos rea
les y á las resultas de los arreoda- 
mieutos del olivar y molino nom
brado de Arévalo; apeicibidos que 
de no bacerlo dentro de dicho tér
mino, ee seguirá el juicio en re
beldía oon los estratos del Juz

gado.
Córdoba tres de Julio de mil 

ochocientos setenta y cinco,— Va
lentin de Santiago y Fuentes.-*- 
Por mandado de S. 3,, Manuel 

Barranco y Lopez.

AMiúCiOS.

jy^ los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la tormacion del amiUa- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones j toda 
ciase de impresos para 
las oüeinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despachó de esle perió
dico ó. Fernando 34 y 
Letrados 16.

Cerliücacíoues de 
exenciou del servi

cio Militar.
Se hallan de venlaeu 

la imprenta del «Diario 
de Lordofaa,» 6, Fernan
do 54 y Letrados 16.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras ohU^acioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
lan de venta en el des
pacho uelábiario de Cor 

duba» calle de San Fer^ 
uaAdp¿ di.

de U^ra, variae encinas y su oasé* 
no, en. subaiai privada por pliego* 
cerrados que se recibirán hasta la» 
12 del dia 20 del próximo mes de 
Julio eu la oficina administrativa 
del Exemo. Sr. Duque de Medine- 
oeli eo dichá ciudad, ttoede se ha
lla de maoiñesto el pliego de con- 
dicionee para que puedan enterar» 
los licitadores,

Lucelia 21 do Junio de 1875,—* 
El Administrador, José Alvares 

Osorio.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura) de 

comercio y de las industrias coDa 
truciore-, muera y fabril, bajo la r»' 
aon social
LOPEZ CERVANTES Ï COMPAÑIA* 
Oticioas centrales, calle do Atocha 
número 34.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren a Ií»» 
adelautcs mate nales del país.

Acepta la represoBtacion de ejS" 
quier empresa, compañía, corperS" 
cion ó particular.

Atiende à la colocación de ospitS" 
les y ios recibe en depósito y coeota 
corriente oon imerés.

Para mas detalles, Jiiigim á lo» 
dichos Sres. Lopez Cerva ules y coB>' 
pafila.—Atocha 34,—Madrid. 16—^

hETKATOS.
de 5. M. el Mey.

Se hanirecihido dejlo* 
dos tamaños para l(^^ 
Ayuntamientos, Escue* 
las, estancos y demas 
Lfelabittin ienlos púbu* 
eos, en la librería dd 
«Diario de Córdoba*' 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs» 
hasta 4 rs.

Íiojas de padrón coO 
arreglo ai art. 21 ^^ 
reglamento de 6 de '1^* 
yo de 1^71. Se bailor 
devenía en la hóreii^ 

del «Diario de Cór^^* 
ba.» Sau Fernando ¿1^ 
y Letrados 16.

ImprenU, libr ría y litografié ’^® 
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